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1> Ht*. fmneo de porte. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila 15 de Marzo de 1801=Vacantes íás pla
zas de Oficial 4.° de la Contadur ía y Oficial 5.° ar
chivero en la Dirección de Adminis t ración Local por 
fallecimiento de D . Francisco Almnnia y ascenso de 
de D . Salvador Meynet; de conformidad con la pro
puesta formulada por el Gefe de la espresada Direc-
cion, y en uso dé la facultad que me confieren^ el Rea^ 
Decreto de 24 de Octubre de 1859, y el ar t ículo 6.° 
del oro-anico de 9 de Julio de 1800, nombro en pro
piedad parala primera a D . Celestino Tolosa, A l m a 
cenero de la Adminis t ración de Hacienda de Cavite 
y Oficial 2.° en comisión dé l a Secretaría del Gobier
no de la provincia de Manila, y parala 2.aen el mis
ino concepto, á D . Camilo Cas tañares que sirve en 
comisión la plaza de Oficial 4.* de la referida Con
taduría; debiendo disfrutar los nombrados los sueldos 
de 800 y 600 pesos anuales señalados respectivamen
te á sus empleos. Comuniqúese y publíquese en la 
6 W c í a . = L e m e r y . = E s copia.=.Z?«wm. 

Orden de la P laza del 19 al 20 de Marzo de 1861. 

Gefes de (fia.—Dentro de la P laza . FA Sr . ' oronel Teniente Coronel 
I) . Narciso de la Hoz.— Para San Gabriel. E l Teniente Coronel primer 
Comnmiunte D . José de Guiaza. 

Partulii . — E o s cuerpos ele In p-uainicion á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 5, Visita de Hospital y provisiones, núm. 3. 
yigilaricia de compra, núm. 9. Sargento para el paseo de los enfer
mos, núm. 9. 

De órden de S . E . - E l Teniente coronel, Sargento mayor, José 
Carvajal. 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipinas. 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
anuncia al público que el dia quince de Junio de m 1 
ochocientos cincuenta y nueve fué hallada en el bajo 
de Punta Maquit á la inmediación del recodo de Pal-
nan comprensión de la provincia de Mindoro, una nave 
de gran porte, al parecer fragata varada, quemada, 
hasta donde su nombre debia estar escrito, sin gente, 
y sin haberse hallado papeles ningunos que pudieran 
'ndicar su origen, nacionalidad ni destino: de cuyo bu-
Que se han salvado y recogido por el Gobernadorcillo 
de Abra cinco mil novecientos quince pernos pasantes, 
Quinientos ganchos con sus argollas, ciento y ocho pie
zas de cobre, cinco cadenas, una de primera de cua
renta brazas, dos de segunda de á doce idem y dos de 
tercera de á ocho idem, dos barretas grandes y una 
ancla de dos uñas, existiendo aun en el fondo del mar 
un cañón y dos anclas según resulta en el espediente 

de su razón. Por tanto, cito, Hamo y emplazo por el pre
sente, conforme está mandado, á los armadores, con
signatarios, personas particulares y agentes de empre
sas de seguros, nacionales y estrangeros, para que den
tro de noventa días contados desde la fecha se presen
ten ante el propio Juzgado á deducir el derecho que 
crean tener á dichos efectos con los documentos en que 
lo apoyen, en la inteligencia de que se declararán pro
piedad del Tesoro y se procederá á lo que corresponda, 
si pasado el término señalado no hicieren ninguna re
clamación. Isla del Romero, arrabal de la Ciudad de 
Manila, á 4 de Marzo de 1861,—Eduardo Olgado. 1 

C O R R E G Í M I E N T O D E L A M i N . Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Desde el dia de mañana diez y nueve del actual 
queda abierto al tránsito público el nuevo puente 
de San Augusto, situado sobre.el estero que de la Isla 
del Romero corre hacia el arrabal de Santa Cruz, 
y facilita el paso entre la calle real de Crespo y la 
plaza de Santa Cruz por la espalda de la casa del 
Sr. D. José Vicente de Velasco, donde estuvo la Alcal
día mayor primera de esta provincia. 

Manila 18 de Marzo de 1861. / . B . Martínez. 2 

Administración general de la Renta de Aduanas 

de Fillninas. 

Ecsistiendo en los Almacenes de esta Aduana, sin 
consignación conocida, una caja de camote seco y una 
balsa de géneros ó efectos, procedentes de Emuy en 
la barca española Sta. Lucia, en su último viage; se 
anuncia al público, con sujeción al art. 45 de la Ins
trucción de esta Renta, á fin de que los que se crean 
con derecho á ello se presenten á reclamarlos dentro 
del término de un mes á contar desde esta fecha; 
advirtiendo que de no verificarlo, se procederá con 
dichos efectos al tenor de lo prevenido en el citado 
artículo 45. 

Manila 13 de Marzo de iSQl.=Ormaechea. 2 

Comandancia general de! cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H i C I E N D A . 

Debiendo celebrar concierto en esta Comandancia 
general el 18 del próesimo Abril , de once á una de la 
mañana, para contratar la construcción de una Panga 
en remplazo de la denominada Joaquina, del Resguardo 
marítimo de la provincia de Rulacan, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha se halla de 
manifiesto en la Comandancia Subalterna de Rabia, sita 
en el muelle de San Fernando; los que quieran prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados y se adjudicará al que las hiciere mas favora
bles á la Hacienda. 

Manila 15 de Marzo de 1 8 6 1 . = F . Enriquez. 2 

Debiendo celebrar concierto en esta Comandancia 
general el 18 del próesimo Abril , de once á una de la 
mañana, para contratar la construcción de una Panga 
en remplazo de la núm. 1 del Resguardo marítimo de 
la provincia de Camarines, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la Comandancia Subalterna de Rabia, sita en el 
muelle de S. Fernando; los que quieran prestar este 
servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados y se adjudicará al que las hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 45 de Marzo de 4861 . = F . Enriquez. 2 

CUERPO DE SAMDAD MILITAR 

S E C C I O N D E F A R M A C I A . 

Los practicantes supernumerarios que fueron de la Botica 
del Hospital militar de esta Plaza, Rufino de Guzman, A n 
gelo Teña , Santiago H e r n á n d e z , y los mozos Vicente Agui 
jar y Vida l Manaliiy, se presentar'n en la mencionada B o 
tica mil i tará recibir sueldos que tienen devengados por Real 
órden de 3 0 de Julio de 1859; en la inteligencia que de no 
presentarse en lo que resta del mes actual, se providenciará 
para que los referidos sueldos sean introducidos en las í ' a -

j a s Ueales. Manila 9 de Marzo de \S6 \=I ldf fo>isu P v l i h 
y Espinosa, 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al publico que el dia 15 de abril próe 
simo á las doce de su mañana y ante la espres ida Junta 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de las obras de compo
sición del P o n t ó n de limpia de este rio de Pasig, y la 
construcción de cuatro gángu i l e s de la cabida de 90 to
neladas cada uno, bij') el tipo en progresión descendente 
de veinte y un mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
ochenta y siete c é n t i m o s , que suman en junto los presu
puestos de obras de reparación y los de construcción de 
g á n g u i l e s , todo con sujeción á los pliegos de condicio
nes, reí iciones y presupuestos que en los mismos pliegos 
se espresan y que se insertan á cont inuac ión; cuyos pliegos 
originales, reí clones y presupuestos, así como el plano de 
g á n g u i l e s se hallan de manifiesto desde esta fecha en la 
Escr ibanía de Hacienda. 

L o s que quieran hacer proposiciones las presentarán 
en papel competente en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remíite. 

Manila 13 de marzo de ] 86 \ . = Mariano S a l ó . O 

INGENIEROS DE LA ARMADA, COMANDANCIA APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Art ícu los que deben comprenderse en la relación del pliego 
de condiciones para la subasta de las obras del Pontort 
de limpia y construcción de cuatro gángui les de su ser
vicio. 

1. ° L a s obras que se han de ejecutar son las que 
se espresan en la unida relación y cuatro gángu i l e s de 
la cabida de 90 toneladas, s e g ú n se marca en el plano 
y modelo aprobado. 

2. ° L a d irecc ión facultativa de la obra pertenece á 
la Junta de Comercio por medio del Ingeniero de M a -



D 

riña ó persona facultativa que dés igt ie , íi quien el eon-
tratista a temierá en U n h s las disposici-.meá ficult.it¡v=is 
que eu el curso de la obra adopte. 

3 . ° L a s obras empezarán á los ocho dias después de 
aquel en que se notifique al rematante la aprobación del 
contrato. 

4. ° E l Director de la obra reconocerá los materiales 
que deban euiplenrse tanteen su calidad como dimensiones, 
desechando Hq.<i£|los que no merezcan su aprobación y que 
el contratista retirará de la obra el mismo di i , sin que tenga 
derecho á ninguna rec lamación por no bailarle conforme. 

6.° 101 contratisti estará nbiiwndp á admitir todas las 
inovaciones que se crean convenientes en el curso de la 
obra, cpie sea porque aparezcan nuevos daños en la draga, 
ú otros, cuyas variaciones se le c o m p e n s a r á n con arreglo 
á los tipos del presupuesto en la proporción que le cor
responda. 

6. ° L a s obras de la draga quedarán terminadas en 
cuarenta y cinco dias laborables, y los g á n g u i l e s , dos á 
los sesenta, y otros dos á los noventa, á contar del en 
que se le notifique al contratista la aprobación de su 
remate. 

7. ° L o s dias en que por circunstancias agenas de la 
voluntad del contratista no se pueda trabajar, lo hará cons
tar á la J u n U por medio de certif icación del Ingeniero de 
la obra, á fin de que esta tenga ex icto conocimiento del 
dia en «pie las obras deben lennimirse. 

8. ° E l pago de [as obras de la draga se h irá al 
terminarse esta, y la de los g á n g u i l e s en dos pnízos; el 
uno al terminarse y hacer entrega de IQS dos primeros, 
y el otro al entregar los dos ül i imos . 

9. ° Tanto las obras do draga como de g á n g u i l e s se 
darán por terminadas, previo reconoci;niei:to verificado por 
la Junta de Comercio ó persona que la represente, el Sr. C a 
pitán del Puerto y el ingeniero de la obra, en el «mal se ten
drán presentes el plano modelo, pliego de condiciones y pre
supuestos que han servido para el remate, los que es ' enderán 
y firmiirán un acta de lo que de él resultase; y caso de ha
berse Llenado todas las condiciones, se harán al contralista 
los abonos que se empresa en el articulo anterior. 

Arsenal de Cavi le 25 de noviembre de l 8 G 0 . = P o r 
ausencia del Comandante.: 
c o p \ í \ . = M . S a l ó . 

:Muiiuel G o n z á l e z Bon"o.: -Es 
0 

Pliego de condiciones administrativas que f o r m a la Con
taduría general de Ejército y Hacienda, con arreglo á 
la instrucción aprobada por S . M . en R e a l orden de 
25 de agosto de 1853, y en cumplimiento de lo dis 
puesto por la Intendencia general en su decreto efe 18 
de enero p r ó e s i m o pasado, p a r a contratar en publica 
subasta las obras de composición del P o n t ó n de limpia 
de este rio y las de construcción de cuatro gángu i l e s de 
la cabida de 90 toneladas cada uno. 

1. " L a s obras que se han de ejecutar son las que se es
presan el encabezamienlo,debiendo arreglarse las de compo
s ic ión del Pontón de lasque designa la relación f. 46 de este 
espediente, y las de construcc ión de g á n g u i l e s al plano y 
modelo nprobndo, sujotándnse a d e m á s el contratista en 
unas y otras al pliego de condiciones facultativas del f. 86, 
y de los presupuestos de f. 18 á 53. 

2. ° E l tipo pura abrir postura en cantidad descendente 
on la subasta de las obrns en cues t ión , es el de veinte y un 
mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos ochenta y siete 
c é n t i m o s , que suma en junto los dos mil trescientos cua
renta y ocho pesos sesenta y tres c é n t i m o s calculados á f. 48 
y 49 para la compos ic ión del P o n t ó n ; y los diez y nueve mil 
ciento y once pesos y veinticuatro c é n t i m o s que importarán 
los materiales y jornales necesarios para la conslruccion de 
los cuatro g á n g u i l e s de que se ha hablado, á razón de los 
cuatro mil setecientos sesenta y siete pesos ochenta y un c é n 
timos en que cada uno está presupuestado desde f. 50 á 53. 

3. ° L a s proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
con entera sujeción al modelo que al final se inserta, no 
siendo admisibles los que se verifiquen de otro modo. 

4. ° Para tomar en la subasta se requiere como circuns
tancia de rigor presentar un documento que acredite haber 
depositado en el B.mco Español Filipino de Isabel I I ó e i 
la T e s o r e r í a general de Hacienda publica, la cantidad 
de 1000 pesos. L a cualidad de chino, mestizo, natural, 
ó estran^ero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en e~ta subasta. 

5. ° L a contrata se adjudicará al que ofrezca ni 'yor 
rebaja en la cantidad señalada por tipo. 

6. ° Conforme se vayan presentando los pliegos que 
espresa la cond ic ión 3.a se les irá dando por el Sr. P r e 
sidente un numero correlativo, de-echando los que no vayan 
a c o m p a ñ a d o s del documento de depós i to de que habla la 
cond ic ión 4.' y exijiendo al interesado la rúbrica en el 
sobre del pliego que prerentó. 

7. * U n a vez presentadas los pliegos de proposición, 
no p > Irán retirarse bajo pretesto alguno, quedando s u 
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si a lgún 
interesado desease verificarlo por quererse desentender 
de la proposición que hizo, perderá la Cantidad que de
posi tó . 

8. ° Ninguna rec lamación ni observación será admi-
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino ante 
la junta consulliva de Hacienda, después de celebrado 
el remate, salvo en los casos que establece el art. 13 
de la instrucción vigente. 

9. ' Recibidas las proposiciones en los t érminos que 
manifiesta la cond ic ión 6.*, el Sr . Presidente procederá 
á su apertura, á los diez minutos de presentados, sin que 
con posterioridad á este acto se deba admitir ninguna 
proposición por mas beneficiosa que sea. 

10. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
de las mas ventajosas, se abrirá l icitación verbal por un 
corto término que fijará el Sr . Presidente solo entre los 
autores de aquella, y se adjudicará el remate al que mejore 
mas su propuesta. S i no quisiera mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones mas beneficiosas que resul
tasen iguales y transcurriese el término que se hubieso 
fijado para esa l ic i tación verbal, la adjudicac ión recaerá 
en favor de aquel de dichos autores cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

11. Finalizada y aprobada la subasta, se procederá 
á elevar á contrato públ ico , presentando el rematante 
fiinza de 3000 pesos en metá l ico , ó el compromiso en 
forma de la sociedad Fi l ipina en que a d e m á s se le obligue 
de m a n c o m ú n é insól idum al cumplimiento de cuanto 
est ipuló el fiido por medio de escritura pública. 

12. Desde el momento en que resulten llenados los 
requisitos que espresa la condic ión que antecede, el lici-
tador á cuyo favor quedó adjudicada la contrata, podrá 
retirar el documento de depós i to que presentó. L a s d e m á s 
personas podrán retirar los suyos en el acto d e s p u é s de 
adjudicado el servicio, previa la oportuna reclamación 
verbal de la. Junta, . 

13. L o s gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura; las copias y testimonios que sea necesa
rio sacar del espediente serán de cuenta del rematante, 
así bien que los d e m á s que se devenguen eu la subasta 
de que se trata. 

14. S e g ú n la sesta de las condiciones facultativas 
del f. 86 de este espediente, las obras de la draga de
berán quedar terminadas eu 45 dias laborables, y los 
g á n g u i l e s dos á los sesenta, y otros dos á los noventa, 
á contar dichos plazos desde el dia en que se le no
tifique al contratista la aprobación del remate á su 
favor. S i por su culpa se prolongase la terminac ión de 
dichas obras, pagará por cada dia que escoda de los pla
zos marcados, 15 pesos de multa, cuyo importe se re
bajará del primer abono que se le luga inmedi l l ámente 
d e s p u é s de incurrir en esa pena. 

15. Si el contratista a d e m á s de los indicados tres plazos 
dejase transcurrir diez, doce y quim e dias respectivamente 
sin que tampoco entregase los buques de que se trata, 
se procederá á su conclus ión por Adminis trac ión de cuenta 
y riesgo del mismo, haciendo uso para esto de la i n 
dicada fianza, y si esta no basta se le embargarán bienes 
equivalentes á la diferencia que no se llegue á cubrir. 

16. L a cantidad en que se remate el servicio en 
c u e s ü o n se pagará en los t érminos que e s p í e s i la 8.a con
dición de las facultativas, previa la justif icación que es
tablece la O." de los mismos. Con el últ imo abono se le 
hará también al contratista la d e v o l u c i ó n de la suma 
que hubiese depositado eu garantía de su compromiso 
ó se le cancelará la fianza que en su lugar hubiese 
prestado. 

Mani la 8 de febrero de 1 8 6 1 . = F r a n c i s c o M a l a t s . = E s 
copia, M . S a l ó . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . . . se obliga á hacer las obras de composición 
del pontón de limpia de este rio y de construcción de 
cuatro gánguiles de la cabida de 90 toneladas cada 
uno, cuyas obras se espresan en los pliegos de con
diciones facultativas y administrativas formados al 
efecto y publicados en la Gaceta do Manila, ofreciendo 
verificarlas con estricta sujeción á lo que en ellos se 
espresa por la cantidad de tantos pesos y céntimos. 

Manila de de 18G1. 

(Firma del proponerte.) 0 

Se anuncia al público que el dia 23 del corriente y 

ante la espresada Junta, que se reunirá en los estra, 

dos de la Intendencia general, á las doce de la mañana, 

se venderán en subasta pública doce mil setecientos 

ochenta millares de tabaco elaborado de menas supe, 

rieres, con arreglo á lo que se espresa en el estado v 

pliego de condiciones que subsiguen. Los que quieran 

licitar podrán apersonarse el dia, hora y en el lugar 

señalados á hacer sus proposiciones. 

Manila 42 de Marzo de \ % § \ . = M a r i a n o Saló. 

Adminislracion general de Rentas Estanca das 
D l á M A N I L A . 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 

general, de acuerdo con su Intervención, para la venta 

de 4.35S | arrobas, ó sean Í2 .780 millares de taba

cos de menas superiores, con destino á la esportacion, 

cuya pública subasta tendrá lugar ante la Junta de 

Reales Almonedas de esta Capital, que debe cele

brarse el 23 del que rige, en cumplimiento de lo dis

puesto por la Intendencia general de Ejército y Ha

cienda en comunicación de 9 del actual. 

1. a El espresado número de millares de tabacos se 

distribuirá en 460 lotes distintos, especificándose las 

clases de que se componen, y los envases en que están 

acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma_ 

nifiesto en el acto del rematé. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 

que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 

se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com

pradores introducirán directamente su valor en la Te

sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 44 de Diciembre de 4857, 

y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 

lo espresado en la regla 4.a del artículo 4.° del Decreto 

de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 

Diciembre último, inserto en el Roletin Gficial, y á los 

ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 

préviamente por la Administración general del ramo los 

documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 

antes, procurarán los interesados estraer de los Alma

cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra

rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 

plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis

tración general les proveerá de las credenciales nece

sarias, asi como la certificación que corresponde para 

poder justificar ante los funcionarios de la Aduána la 

legítima procedencia de él, a fin de que obtengan la 

autorización competente de aquellos, para que tenga 

lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 

tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 

para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en

tregar los efectos notasen algunos envases averiados, 

se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 

gastos que infiera dicha operación. 

Manila 44 de Marzo de 4864 .=El Administrador 

general, Yictoriano J a r e ñ o . = E I Interventor general, 

Manuel Sánchez Caballero.=Es cop\a.=Maria7io Saló. 
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G E N E R A L D E R E N T A S 

del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores destinado á la esportacion, que se pondrá en venta á pú
blica subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 23 del actual, con espreston de los lotes en que se halla distribuido. 
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TOTAL 
de cailjares y nr-

robas en todos 
los lotes. 

Millares. Arrobas 

'Jo 
2: 
SO 
80 
oO 

100 
150 

1.000 
I .(500 
1 800 
1.(500 

80 
100 
50 

1.000 
1.000 
1.800 
1.000 

150 

13.78( 

5» 

. ' i 

» 

* 

V 

V 

TOTAL 
iuijiorte du los 

mis inos . 

750 
(5 5 
500 
750 
750 

1.400 
2.100 
8.000 

12.800 
14.400 
12.800 

480 
500 
700 

8.000 
12.800 
14.400 
12.800 

1.0l2-5( 

105.ó67- . 'K 

¥svñh',una di» llu^enflsí de. lllaiiila. 
Por providencia de la Intendencia general de Ejér

cito y Hacrertoa cié esta Capital, se réraát^rá en concier
to público en la Administración general de lientas Es
tancadas el arriendo del juego de gallos de Camarines 
Norte por un trienio, y bajo el tipo de ciento veinte y 
siete pesos, cincuenta céntimos anuales; cuyo acto ten
drá lugar en la espresada Administración general el dia 
3 de Abril próesimo, de doce á una de la tarde, con su
jeción al pliego de condiciones que subsigue. 

Lo que se hace saber al público por medio de la Ga
ceta de esta Capital, á fin de que los que quieran licitar 
so presenten el dia, hora y lugar señalados. 

Manila 16 de Marzo de 1861 . = M a r i a n o Saló. 3 

Adminislracion gcnernl de Rentas Fsíancadas 
de Fillpiifas. 

Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción para s a c a r á concierto simultáneamente en esta 
Capital y las Subdelegaciones de ambos Camarines 
el arriendo del juego de gallos de Camarines Norte, 
redactado con arreglo á las Reales órdenes núm.0* 
6 i i , 8 5 0 y 980 de i 4 de Junio, 25 de Agosto 
y iS de Octubre de i858. 

1.a Se arrendará en concierto público á personas 
particulares la renta del juego de gallos de Cama
rines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veintisiete pesos y cincuenta céntimos 
anuales. 

2 • Durará el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3.a Se verificará el arriendo en el mejor postor, 
pero en igualdad de posturas, será preferido pro
gresivamente: 1.° El que anticipe el valor total del 
arrendamiento ó el que haga mayor anticipación á 
cuenta de él. 2.° El que como fianza deposite en la 
Tesorería general de Hacienda pública el valor del 
órnate correspondiente á un año. 3.° El que en ga
rantía hipoteque fincas urbanas, libres de todo gra
nulen , siempre que su valor actual reconocido le
galmente esceda de una tercera parte mas del im-
POfte del remate en un año, y 4." El que presente 
l,n fiador de concrcido arraigo. Ninguna de las cir
cunstancias espresadas causará alteración en el valor 
(IeI remate para disminuirlo. 

El asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año , sin perjuicio del contrato 
lúe resulte, con arreglo á la condición anterior. 

5.a El asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Ueal Hacienda en el espresado ramo. 

í?.a Además de las galleras establecidas, podrá estable
cer otras en todos los pueblos de Camarines Norte, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Beai; 
prohibiéndose absolutamente el que puedan abrirse 
galleras en sitios retirados. 

7.a El asentista cobrará medio real de entrada en 
la primera puerta y otro medio en la segunda. 

^ a Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
f).a El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
i.0 Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señalo el alma

naque con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los 

diez y seis siguientes: el de S. Matias Apóstol, á s4 
de Febrero: el de S. José, á ¿9 de Marzo: el de San 
Felipe y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la Invención 
de la Sta. Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labra
dor, á 15 de idem: el de S. Antonio de Padua, á 13 
de' Junio: el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lo
renzo, á l O de Agosto: el deS. Bartolomé, á 2 4 d e id.: 
el de S. Agustin, á 28 de id. : el de S. Mateo, á 21 de 
Setiembre, el de S. Miguel Arcángel, á 29 de id.: el de 
S. Simón y S. Judas Tadeo, a 28 de Octubre: el de San 
Andrés Apóstol,á 30 de Noviembre: el de Sto.Tomás 
Apóstol, á 21 de Diciembre y el de los Santos Ino
centes, á 28 de idem. 

4. ° Son también dias de pelea los de cumple
años de SS. MM. el Rey y la Reina, y los en (pie se 
celebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la 
Reina Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. ° El Lunes y Martes de Carnestolendas. 
6. ° El tercer dia de cada una de las tres Pas

cuas del año. 
7. ° Tres dias en la festividad del Sto. Patrono 

de cada pueblo. 
8. ° En las fiestas Realesquese celebren de óptletí 

Superior, el número de dias que conceda el Su
perintendente. 

Í O . Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 
en Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Subdelegado de la provincia, podrá abrir las galleras 
en el dia siguiente al del Domingo, en compensación 
del que dejó de percibir sus derechos. 

t í . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en oli o al
guno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, sub-
arrendadores ni particulares, ningún permiso es-
traordinano para abrir galleras, ni se concederá á 
ninguno á título de compensación, contrato ni otro 
motivo. 

í t í . Ninguna renumeracion se otorgará al asentista 
por calamidades públicas como pestes, hambres, in 
cendios, escasez de numerario, falta de cosechas, 
temblores, inundaciones, disturbios públicos, y todos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admitirá ni se dará curso á nin
guna pretensión, pues desde luego han de ser repe
lidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarren
dador de este, podrá abrir galleras en sitio público 
ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 
en las galleras establecidas y dias señalados en los 
artículos 9 y 40. 

2 Vi El asentista podrá hacer los subarriendos que le 
acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Subdelegado de Camarines 
Norte á fin de que se le espidan los títulos corres
pondientes por los que han de ser reconocidos los 
subarrendadores en la demarcación de sus pueblos. 

í p . El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos 
en la forma que se previene en el artículo 6.° de la 
Instrucción del ramo. 

Í7* Las introducciones que deba hacer el asentista 
por cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro 
menudo, plata, sencillo de este metal y calderilla, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Superior 
Gobierno Civil de estas Islas en el artículo 1.° de su 
decreto de 4 de Diciembre del año próesimo pasado-

I"15». Este concierto se verificará simultáneamente en 
la Administración general de Rentas Estancadas de 
esta Capital y en las Subdelegaciones citadas el dia 
3 de Abri l próesimo de doce á una de la tarde. 

í í f Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Banco Filipino la cantidad de cien pesos. En 
ambos Camarines tendrá electo, en su caso, el es
presado depósito en la Subdclegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

2ih, Al hacerse las proposiciones se escribirá el docu
mento que justifique el depósito de los cien pesos de 
que habla la condición 49. 
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Finalizada el acto se exijirá del rematante que 
-endose á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento del depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la obligación que [ha de estenderse en la forma 
que determina el artículo 4. de la Instrucción de 
25 de Agosto de 1^58. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los inte
resados. 

2 ? . se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique en lo mas minino este pliego de condi
ciones. 

2 ^ . El asentista se arreglará á la Instrucción del 
ramo de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás supe
riores disposiciones posteriores, respecto á los e-tre-
mos que no se hallan espresados en este pliego, 
y á los que no resulten en oposición con estas 
•condiciones. 

2 4 . Este concierto no será aprobado por la Inten
dencia general hasta que se reciban las diligencias 

(del que en cumplimiento de la condición 18, debe 
celebrarse en ambos Camarines. 

2 5 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el asentista, de que si el interés del servicio exijiere 
la rescisión de la contrata, esta se acordará con las in
demnizaciones á que hubiere legar conforme á las 
leyes. 

Artículo adicional.—El asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata 
êste pliego, la cantidad de cien pesos, que podrán 
ŝer representados por bienes raices; haciendo constar 
su legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiado
res de kul la dable responsabilidad y arraigo, ó mediante 
una imposk-iun material en el Banco Filipino ó Sub-
d.'logacion de Hacienda rcspocliva; bien entendido que 
será preferida esta última forma. 

Manila 15 de Marzo de t8Gl.—Es copia.—El 
Oficial 1." i*—Beyes. Es copia.—Mariano Saló. 

•íli 'i 
A D M I N I S T R A C I O N G F . N E R A L D E C O R R E O S 

D K F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa vía da Suez y sus 
escalas, asi como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el lunes 25 del 
corriente. En su consecuencia la reja del franqueo y 
el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
basta las CUATRO en punto de la tarde del espresado 
dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICAD AS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 18 de Marzo de 1861.—El Administrador ge

neral interino. - Francisco Martinez, 2 

Se Ha recibido en esta Administiación, durante la se
mana próesima pasada, correspondencia de las provin
cias marítimas, Zamboanga, Pollok, Isabela de Rasilan, 
Davao, Cebú y Rohol. 

Manila 18 de Marzo de 1861. El Administrador ge
neral \ n ' m \ m . = Francisco Martinez. 2 

Carlas Jelcnidas por UsftfieieMfl fram|uco 
XániiTflS. Día 15 ;ie r a w x o 

93 Fr. Antonio M. Cornejo. Tuguegarao, C.igayan. 
94 D.1' Paula, Maestra bordadora. . . . Maniln. 
Manila 16 de Marzo de 1 8 6 1 . = E l Administrador 

general interino. --- Francisco Martinez. 0 

Adminislradon de la estafeta de Cavile. 

C A R T A S D E T E N I D A S POR I . N S U F I C I E M li F R A N Q U E O , 

.Vllü'TfK. Día 15 de Marzo. 

24 D. Macario Maríinez . Wampo. 
25 D. Juan Ambrosio Wampo. 
26 D. Rosalio S. Pablo Cantón. 
Cavile 15 de Mar^o de 1861. El Administrador, 

Ramón Digón. 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta 
provineia, se cita á Remigia del Rosario, soltera, de 
25 años de edad, natural y vecina del arrabal de Ri-
nondo y su barrio de San Nicolás, de oficio cigarrera, 
para que comparezca en el oficio de mi cargo, situado 
en la Real Aduana, para ser notificada de una provi
dencia recaída en la causa núm 385 que contra la 
misma se ha seguido. 

Manila 16 de Marzo de i§(S\ .—Ma: iano Saló. 2 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta 
provincia, se cita de comparecencia en el mismo á 
Eleuterio Tolentino, soltero, hijo de Colino y de Rrígida 
de San Juan, natural de ürani , provincia de Rataan, y 
de oficio hortelano y bogador de casco; para ser notifi
cado de la sentencia recaída en la causa núm. 336 de dicho 
Juzgado, instruida contra el mismo sobre hurto de vino 
de la Renta. Y para que pueda llegar á noticia del inte
resado y no alegue ignorancia en lo sucesivo, se publica 
por medio de la Gacela de esta Capital. 

Manila 16 de Marzo de 1861. Mariano Saló. 2 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta 
provincia, se cita de comparecencia al mismo y oficio de 
mi cargo, situado en la Real Aduana, á Angela de la 
Cruz, casada con un tartsaac, del pueblo de Parañaque, 
residente en Malabon, de 50 años de edad, y de oficio 
tendera de comestibles, para hacerle saber la sentencia 
recaída en la causa núm. 378 del mismo Juzgado, que 
contra ella se ha seguido por contrabando de tabaco. 
Y para que no pueda en lo sucesivo alegar ignorancia, 
se publica por medio de la Gaceta de esta Capital. 

Manila 16 de Marzo de \%iS\.=Mariano Saló. 2 

Por disposición del Juzgado 2.° de la provincia y á 
solicitud del Sr. Aibacea del finado D. Prudencio de 
Santos, se sacará á nueva subasta el pontin Trinidad^ 
su capacidad mil cuatrocientos cavanes de arroz, con 
la baja del tercio de su valor ó sea en la cantidad de 
ochocientos sesenta y seis pesos treinta y tres y dos ter
cios de céntimo, en los días 20 y 21 del actual; en el 
primero se admitirán las proposicionesque hicieren, y en 
el último se rematará al que la haga mas ventajosa. 
Rinondo 13 de Marzo de iSQí.—Eduardo Olyado. 2 

Se anuncia al público que por disposición del Se

ñor Alcalde mayor segundo y á solicitud del aibacea 

é interesados en la testamentaría del Sr. D. Prudencio 

de Santos, se sacarán ásubasta pública las fincas y de-

mas pertenencias de la misma que quedaron sin ven

derse en las almonedas celebradas, para cuyo acto se 

señalan los dias 2 0 , 21 y 22 del corriente, de doceá 

dos de la tarde, en los estrados del Juzgado, calle de 

S. Jacinto, en esta forma: 

El dia veinte se rematará la casa de 
mampostei ía situada en la Escolta, nú
mero 27, donde está establecido el mar
tillo del Sr. Molina, que reconoce el 
gravamen de cuatro mil pesos, al seis 
por ciento anual en favor de los fondos 
de Obras Pías, bajo el tipo de trece mil 
pesos.. ^13.000-, , 

La mitad de la casa que habitan los 
Sres. Cucullu y Compañía en el sitio de 
la Barraca de este pueblo, los camarines 
que en el mismo sitio ocupa la prensa de 
abacá y el solar contiguo, reconociendo 
el gravamen de doce mil quinientos pe
sos en favor de los fondos de Obras 
Pías, bajo el tipo de veintidós mil ocho
cientos pesos „ <:i2.800-„ 

El veintiuno se rematará el edificio 
del antiguo Teatro de Rinondo, que re
conoce el gravárnen de diez mil pesos 
al seis por ciento, en favor de la tes
tamentaría del Sr. Margatí, bajo el tipo 
de „ 15.200-,, 

El interés que tiene la testamenta
ría en el vapor Isabel Segunda, bajo el 
de... „ 2.000-,, 

Seis medias acciones de la Sociedad 
Filipina de Fianzas por un tercio del va
lor que representan ó sean 33 pesos 33 ;t 
de céntimo. 

El veintidós se rematarán las casas nú
mero 1, 2 y 3 de la Isla del Romero en „ 7.040-,, 

Las casas en la misma Isla núm. 4, 5, 
6, 7 y Sen ,,11.280-,, 

Las que tienen los números 9 y 10 
en el mismo sitio por „ 4.080-,, 

Estas fincas comprendidas en las tres últimas par

tidas, reconocen juntas el gravámen que en el acto 

del remate ó en la Escribanía del que suscribe pue

den enterarse los licitadores, ó bien del Sr. D. Fran

cisco de P. Cembrano, quien, además hará presente 

los contratos celebrados por el Sr. Santos con los in

quilinos, y aclaraciones que deben tenerse presentes 

como condiciones precisas para el remate. 

Rinondo 14 de Marzo de Eduardo Olgado. 
0 

Por providencia del Juzgado 3.° de esta Provincia recaída 

el día de ayer en los nutos ejeontívos á instancia de la parte 

por D . Vicente Palacios, contra D . Domingo Vi l l a -Señor , se 

manda vender en pública almoneda la casa n ú m . 11 de U 

calle de la Solana, propiedad del úl t imo, y ha sido avaluada 

en cuatro mil doscientos pesos , cuya cantidad servirá 

de tipo. 

E l día s e ñ a l a d o para el remate es el ocho de Abril 

próes imo entrante á las doce de la mnn ma, y el sitio los 

Estrados de dicho Juzgado. L o que se hace saber al p ú 

blico por medio de la Gaceta de esta Capital, á fin de que 

los que quieran licitar se presenten el día, hora y sitio de-

s ignados .= Escribanía de mi cargo 7 de Marzo de 1 8 6 1 . = 

Mariano S a l ó . 2 

LA T I T I L A R . 

ESTADO de las cantidades ingresadas en la Inspección 

de Manila, y de sus remesas á la Dirección general 

en los meses de Enero y Febrero del presente año. 

Ca»r0o . 

Por imposiciones únicas de pólizas números 281, 454, 
455, 45(5, 457 y 458 $ 2850 

„ 1.a Annaüdad do póliza IIÍUII. 450 „ 75 
„ 2.11 Id . de pólizas ni-meros 1 8 , 3 3 , ^ , 3 9 , 4 3 , 

44, ()2, 03, fiO, 84, 85, 80, 103, 104, 20G y 207. . . „ 1011 
„ 4.a AniMlidad de pólir/i núm. 2(5. . . . . . „ 5 
„ 9.» Id. de póliza núm. I 50 | 3991 

Data. 

„ Remesas en letras á la órden del Sr. Director 
gnneral de la TUTKLAR números 1230, 1243, 1714, 
6014, 0010 y 0017 $ 3715 

Existencia en caja en el Bnnco Kspañol-Fil ipino. . . „ 27fi $ 3991 ' 
Manila y Marzo 2 de 18()1.—Él Inspector g e n e r a l . — A g ú í t i n Sutil' 

mers. 

ESTADO de las cantidades ingresadas en la Inspec
ción de Manila, y de sus remesas á la Dirección ge
neral desde el dia i.0 de Marzo hasta la fecha. 

Cargo. 

Por existencia en caja, saldo del mes anterior. . . $ SY6 
„ Imposiciones únicas de pólizas números 459, 4()0, 

4(5l,4G2,46:j,4G4,4G5,4(5<), 4(57, 4()8, 409,470 y 471 „ 3200 
„ 2 * Anualidad de póliza núm. 7(3 Ifi 3492 

Data. 

, Remesa en letra á la órden del Sr . Director ge
neral de la TUTELAR número 1274 

Saldo á favor de la Inspección. . . 

Manila 15 de Marzo de 18(51.—Jla-ustin Snmmers. 

MANILA. — IMP. DK I.OS AMIGOS RBI. PAÍS.—Palaeio 8. 

$ 3500 


